
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 007 PEQUE?AS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

TRASLADO No. 

Página: 1

Fecha:
57

19/10/2022

18/10/2022 18/10/2022

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJOSE DAVID BARRERA Y OTROJHON HERMOGENES TRUJILLO 

RAMIREZ

Ejecutivo Singular007492007

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPGUILLERMO YAÑEZ MEJÍAOVIDIO MARQUINO CERONEjecutivo Singular000562010

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJORGE ELIECER CASTRO ANGARITACARACOL PRIMERA CADENA 

RADIAL COLOMBIA S.A. 

CARACOL S.A

Ejecutivo Singular008382010

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPMARIA YINETH MEDINA Y OTROESPER HERNANDO GARRIDO 

LARA

Ejecutivo Singular005382012

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPSINDY MARGERY ARDILA MARTINEZ 

Y OTRO

DORIS ALDANA GUTIERREZEjecutivo Singular000812019

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPSINDY MARGERY ARDILA MARTINEZ 

Y OTRO

DORIS ALDANA GUTIERREZEjecutivo Singular000812019

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCAMPO ELIAS ANGARITA MORABANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A.

Ejecutivo Singular001092019

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPROOGER DAMIAN VILLALOBOS 

MOLANO

CLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA

Ejecutivo Singular006692019

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJAVIER ALEXANDER SANCHEZ 

MAPURA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A.

Ejecutivo Singular011062019

24/10/202220/10/2022Traslado de Reposicion CGPDISTRIBUCIONES ELECTRICAS Y 

SERVICIOS RG SAS

ELECTRIC LAMPARAS S.A.S.Ejecutivo Singular003532020

24/10/202220/10/2022Traslado de Reposicion CGPCARLA YUMARA LUCUARA ARIASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A.

Ejecutivo Singular003552020

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPLARRY YEFERSON MARTINEZ 

ALVAREZ

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

S.A

Ejecutivo Singular005992020

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPLARRY YEFERSON MARTINEZ 

ALVAREZ

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

S.A

Ejecutivo Singular005992020

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPGIOVANNY PERDOMO YASNOCLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA

Ejecutivo Singular007262020

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPYURI JOHANNA RAMIREZ MEDINALISETH DIAZ QUINTEROEjecutivo Singular007712020

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPYURI JOHANNA RAMIREZ MEDINALISETH DIAZ QUINTEROEjecutivo Singular007712020

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJUAN ANTONIO IBAGON IBAGON Y 

OTRO

DIANA ISABEL HERMIDA 

CHARRY

Ejecutivo Singular007912020



TRASLADO No. 

Página: 2

Fecha:
57

19/10/2022

18/10/2022 18/10/2022

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJUAN ANTONIO IBAGON IBAGON Y 

OTRO

DIANA ISABEL HERMIDA 

CHARRY

Ejecutivo Singular007912020

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPADRIANA DEL PILAR VERGARA 

GRANOBLES Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular000642021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPADRIANA DEL PILAR VERGARA 

GRANOBLES Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular000642021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPEDGAR HUMBERTO BAHAMON 

ARGUELLO

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA  

SA

Ejecutivo Singular001342021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPEDGAR HUMBERTO BAHAMON 

ARGUELLO

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA  

SA

Ejecutivo Singular001342021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPRODRIGO ALBERTO CORTES 

SANCHEZ

RAFAEL SALAS CASTROEjecutivo Singular001442021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPRODRIGO ALBERTO CORTES 

SANCHEZ

RAFAEL SALAS CASTROEjecutivo Singular001442021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPLUIS FERNANDO GIRALDO GARCIABANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular002422021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPLUIS FERNANDO GIRALDO GARCIABANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular002422021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPALEXANDRA MILENA SERRANO 

PASCUAS

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

S.A

Ejecutivo Singular003382021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPALEXANDRA MILENA SERRANO 

PASCUAS

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

S.A

Ejecutivo Singular003382021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPEFREN DUSSAN SOTTOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular004392021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPEFREN DUSSAN SOTTOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular004392021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPDIOMEDES BARRERO ALDANACOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular005082021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPDIOMEDES BARRERO ALDANACOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular005082021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJOSE BONIFACIO PEDROZA VARELACOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular005532021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJOSE BONIFACIO PEDROZA VARELACOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular005532021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPCATHERINE PERDOMO VERABANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A.

Ejecutivo Singular005982021
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24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCATHERINE PERDOMO VERABANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A.

Ejecutivo Singular005982021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPANDREA CATALINA SOTTO RUBIANORF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular006422021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPANDREA CATALINA SOTTO RUBIANORF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular006422021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPLUIS FARLEY ARIAS DÍAZRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular006452021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPLUIS FARLEY ARIAS DÍAZRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular006452021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPCINDY TATIANA ARTUNDUAGA  

NAVETTY

SURCOLOMBIANA DE 

COBRANZAS LTDA.REP. DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular007362021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCINDY TATIANA ARTUNDUAGA  

NAVETTY

SURCOLOMBIANA DE 

COBRANZAS LTDA.REP. DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular007362021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPGERMAN PIRABAN FISCALSURCOLOMBIANA DE 

COBRANZAS LTDA.REP. DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular009822021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPGERMAN PIRABAN FISCALSURCOLOMBIANA DE 

COBRANZAS LTDA.REP. DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular009822021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPWALTER HERNAN OLAYA DIAZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE AIPE

Ejecutivo Singular010072021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPWALTER HERNAN OLAYA DIAZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE AIPE

Ejecutivo Singular010072021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPDAVID CERPA TOBONSURCOLOMBIANA DE 

COBRANZAS LTDA.REP. DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular010352021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPDAVID CERPA TOBONSURCOLOMBIANA DE 

COBRANZAS LTDA.REP. DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular010352021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPCRISTIAN ENRIQUE QUIJANO  DIAZSURCOLOMBIANA DE 

COBRANZAS LTDA.REP. DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular011352021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCRISTIAN ENRIQUE QUIJANO  DIAZSURCOLOMBIANA DE 

COBRANZAS LTDA.REP. DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular011352021

24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPARMANDO SEGUNDO BAUTISTA 

ARRETA Y OTRA

EMPRESA DE LOSTERIAS Y 

APUESTAS DEL DEPARTAMENTO 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular000042022
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24/10/202220/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPARMANDO SEGUNDO BAUTISTA 

ARRETA Y OTRA

EMPRESA DE LOSTERIAS Y 

APUESTAS DEL DEPARTAMENTO 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular000042022

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 19/10/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA MARIA CAJIAO CALDERON



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 
   

410014003010-2007-00749-00 
   

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la 
mañana del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo 
demandante1, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 461, inciso 3° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Cfr. Correo Electrónico Vie 22/04/2022 8:38. 



RAD. 41-001-40-03-010-2007-00749-00 EJECUTIVO DE JHON TRUJILLO VS JOSE
BARRERA Y OTRA

DIEGO ANDRES MORALES GIL <dmorales@cedenomorales.com>
Vie 22/04/2022 8:38

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
ROSALBA AYA BONILLA
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

Neiva - Huila
E. S. D.
 

PROCESO                        EJECUTIVO  SINGULAR  DE  MÍNIMA
CUANTÍA BASADO EN LETRA DE CAMBIO
DEMANDANTE      JHON HERMÓGENES TRUJILLO RAMÍREZ
DEMANDADOS      JOSE DAVID BARRERA
                                   YULI GEICY BARRERA
RAD.                         41-001-40-03-010-2007-00749-00
 
ASUNTO:                ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO ART 446 C.G.P.

Se adjunta memorial en mensaje de datos.
--

Atentamente,

DIEGO ANDRÉS MORALES GIL
Abogado

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 1 25/04/2022, 5:36 a. m.



Firefox about:blank

1 de 3 25/04/2022, 5:36 a. m.



Firefox about:blank

2 de 3 25/04/2022, 5:36 a. m.



Firefox about:blank

3 de 3 25/04/2022, 5:36 a. m.



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 
   

410014003010-2010-00056-00 
   

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la 
mañana del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo 
demandante2, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 461, inciso 3° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Cfr. Correo Electrónico Vie 22/04/2022 8:38. 



RAD. 41-001-40-03-010-2010-00056-00 EJECUTIVO DE OVIDIO MANQUILLO VS
GUILLERMO YAÑEZ

DIEGO ANDRES MORALES GIL <dmorales@cedenomorales.com>
Vie 22/04/2022 8:38

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
ROSALBA AYA BONILLA
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

Neiva - Huila
E. S. D.
 

PROCESO                        EJECUTIVO  SINGULAR  DE  MÍNIMA
CUANTÍA BASADO EN LETRA DE CAMBIO
DEMANDANTE      OVIDIO MANQUILLO CERÓN
DEMANDADO        GUILLERMO YAÑEZ MEJÍA
RAD.                         41-001-40-03-010-2010-00056-00
 
ASUNTO:                ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO ART 446 C.G.P.

Se adjunta memorial en mensaje de datos.

--

Atentamente,

DIEGO ANDRÉS MORALES GIL
Abogado

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 1 25/04/2022, 5:35 a. m.



Firefox about:blank

1 de 3 25/04/2022, 5:35 a. m.



Firefox about:blank

2 de 3 25/04/2022, 5:35 a. m.



Firefox about:blank

3 de 3 25/04/2022, 5:35 a. m.



RV: RAD. 41-001-40-03-010-2010-00838-00 EJECUTIVO DE CARACOL VS JORGE
CASTRO

Juzgado 07 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 22/04/2022 9:26

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen Dia 

Remito por ser de su competencia 

De: DIEGO ANDRES MORALES GIL <dmorales@cedenomorales.com>

Enviado: viernes, 22 de abril de 2022 8:38 a. m.

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RAD. 41-001-40-03-010-2010-00838-00 EJECUTIVO DE CARACOL VS JORGE CASTRO

Neiva (H), 22 de abril de 2022
Doctora
ROSALBA AYA BONILLA
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

Neiva - Huila
E. S. D.
 

PROCESO                        EJECUTIVO  SINGULAR  DE  MÍNIMA
CUANTÍA BASADO EN LETRA DE CAMBIO
DEMANDANTE           CARACOL  PRIMERA  CADENA  RADIAL
COLOMBIA S.A. CARACOL S.A
DEMANDADO        JORGE ELIECER CASTRO ANGARITA
RAD.                         41-001-40-03-010-2010-00838-00
 
ASUNTO:              ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO ART 446 C.G.P.

Se adjunta memorial en mensaje de datos.
--

Atentamente,

DIEGO ANDRÉS MORALES GIL
Abogado

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 1 25/04/2022, 5:38 a. m.



Firefox about:blank

1 de 2 25/04/2022, 5:38 a. m.



Firefox about:blank

2 de 2 25/04/2022, 5:38 a. m.



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

4 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 
   

410014003010-2012-00538-00 
   

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la 
mañana del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo 
demandante4, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 461, inciso 3° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Cfr. Correo Electrónico Vie 22/04/2022 8:38. 



RAD. 41-001-40-03-010-2012-00538-00 EJECUTIVO DE ESPER GARRIDO VS MARIA
MEDINA

DIEGO ANDRES MORALES GIL <dmorales@cedenomorales.com>
Vie 22/04/2022 8:38

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
ROSALBA AYA BONILLA
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

Neiva - Huila
E. S. D.
 

PROCESO                        EJECUTIVO  SINGULAR  DE  MÍNIMA
CUANTÍA BASADO EN LETRA DE CAMBIO
DEMANDANTE      ESPER HERNANDO GARRIDO LARA
DEMANDADAS      MARIA YINETH MEDINA
                                   MARIA DEL CARMEN OLAYA
RAD.                        41-001-40-03-010-2012-00538-00
 
ASUNTO:                ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO ART 446 C.G.P.

 

Se adjunta memorial en mensaje de datos.
--

Atentamente,

DIEGO ANDRÉS MORALES GIL
Abogado
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 
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Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Doris Aldana Gutiérrez                      C.C. Nº 36.181.351 
  Demandado(s): Sindy Margery Ardila Martínez      C.C. N° 36.067.827     
  Bellanira Martínez Motta                 C.C. N° 26.492.274 

 Radicación 41-001-40-03-010-2019-00081-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 160.000,00 
NOTIFICACIONES $ 26.000,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $186.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante5, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 Cfr. Correo electrónico Jue 28/04/2022 11:24.   



RADICACIÓN 2019-081 EJECUTIVO DE DORIS ALDANA vs. BELLANIRA MARTINEZ
MOTTA Y OTRA.

JORGE ENRIQUE MENDEZ <jorgemendezabogado@gmail.com>
Jue 28/04/2022 11:24

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Comedidamente me permito remitir memorial y liquidación del crédito a efectos de que se sirva
correr traslado de la misma a la parte demandada.

Atentamente,

JORGE ENRIQUE MÉNDEZ
C.C.17.653.804 de Florencia.
T.P. 130.250 del C.S.J.
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410014003010-2019-00109-00 
   

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la 
mañana del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo 
demandante6, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 461, inciso 3° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6 Cfr. Correo Electrónico Mie 27/04/2022 10:53. 



Radicado: 2019 - 00109. Referencia: Proceso Banco Agrario S.A contra Campo Elías
Angarita Mora

Carlos Francisco Sandino Cabrera <cfsandino@hotmail.com>
Mié 27/04/2022 10:53

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva

Referencia: Proceso Banco Agrario S.A contra Campo Elías Angarita Mora
Radicado: 2019 - 00109

Actuando en calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la
referencia, me permito presentar la actualización de la liquidación del crédito.

Respetuosamente,

Carlos Francisco Sandino Cabrera
_________________________________

MAGA NEGOCIOS Y ASESORÍAS SAS
Tel. (8) 8712805 Neiva - Cel. 3153262728
Calle 9 No. 5-92 oficina 303 Neiva – Huila
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la 
mañana del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo 
demandante7, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 461, inciso 3° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7 Cfr. Correo Electrónico Jue 28/04/2022 9:02. 



ACTUALIZACION LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DDO ROOGER DAMIAN VILLALOBOS
RAD 2019-669 RAD INTERNO 11012024068

gestion cobranza <gestion.cobranza@romuloyremo.com>
Jue 28/04/2022 9:02

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Adjunto solicitud para su conocimiento y fines pertinentes.
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000968727 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 30/07/2019 21/07/2021 $ 228.703,38

439050000972169 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 29/08/2019 21/07/2021 $ 228.703,38

439050000976074 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 01/10/2019 21/07/2021 $ 228.703,38

439050000980202 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 31/10/2019 21/07/2021 $ 228.703,38

439050000983712 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 29/11/2019 21/07/2021 $ 228.703,38

439050000988793 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 27/12/2019 21/07/2021 $ 228.703,38

439050000992431 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 30/01/2020 21/07/2021 $ 215.593,71

439050000995752 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 28/02/2020 21/07/2021 $ 218.765,98

439050000998745 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 30/03/2020 21/07/2021 $ 241.329,39

439050001000729 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 27/04/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001003582 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 27/05/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001007225 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 30/06/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001009835 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 29/07/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001012876 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 28/08/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001015821 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 30/09/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001017913 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 28/10/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001020775 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 27/11/2020 21/07/2021 $ 237.121,53

439050001024255 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 28/12/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001026344 7690995 JAIME RINCON CANO X PAGADO EN 
EFECTIVO 28/01/2021 21/07/2021 $ 235.978,96

439050001029572 7690995 JAIME RINCON CANO X CANCELADO POR 
FRACCIONAMIENTO 26/02/2021 12/07/2021 $ 235.978,96

439050001032182 7690995 JAIME RINCON CANO X IMPRESO 
ENTREGADO 26/03/2021 NO APLICA $ 211.667,99

439050001035625 7690995 JAIME RINCON CANO X IMPRESO 
ENTREGADO 30/04/2021 NO APLICA $ 225.808,16

439050001043624 7690995 JAIME RINCON CANO X IMPRESO 
ENTREGADO 12/07/2021 NO APLICA $ 24.661,67

439050001043625 7690995 JAIME RINCON CANO X IMPRESO 
ENTREGADO 12/07/2021 NO APLICA $ 211.317,29

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1110483415 ROOGER DAMIAN VILLALOBOS MOLANO

Número de Títulos 24

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 5.367.432,40
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410014003010-2019-01106-00 
   

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la 
mañana del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo 
demandante8, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 461, inciso 3° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 Cfr. Correo Electrónico Mie 27/04/2022 10:49. 



Radicado: 2019 - 01106. Referencia: Proceso Banco Agrario S.A contra Javier
Alexander Sánchez Mapura

Carlos Francisco Sandino Cabrera <cfsandino@hotmail.com>
Mié 27/04/2022 10:49

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva

Referencia: Proceso Banco Agrario S.A contra Javier Alexander Sánchez
Mapura
Radicado: 2019 - 01106

Actuando en calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la
referencia, me permito presentar la actualización de la liquidación del crédito.

Respetuosamente,

Carlos Francisco Sandino Cabrera
_________________________________

MAGA NEGOCIOS Y ASESORÍAS SAS
Tel. (8) 8712805 Neiva - Cel. 3153262728
Calle 9 No. 5-92 oficina 303 Neiva – Huila
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo el expediente en lista por el término de un (01) día (Artículo 
110 Código General del Proceso), para efectos de dar traslado del(os) recurso(s) de 
REPOSICION interpuesto(s) por la parte demandante9 , por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 101, numeral 1 ibídem), los cuales comenzaran a correr a partir del siguiente día 
hábil. 

 

 

 

 

 

          

     

 

    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON   

SECRETARIA  

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
9 Cfr. Correo Electrónico Mar 05/04/2022 14:59. 



REF. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN - PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.
DEMANDANTE: ELECTRIC LÁMPARAS S.A.S. DEMANDADO: DISTRIBUCIONES
ELECTRICAS Y SERVICIOS RG S.A.S RADICADO: 41001418900720200035300

Bernardo Andres Acosta Barreiro <acostandresb@gmail.com>
Mar 05/04/2022 14:59

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora:

JUEZ SÉPTIMA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA - HUILA

E.      S.         D.

REF.              Recurso de Reposición
Proceso:         Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía
Demandante:    ELECTRIC LÁMPARAS S.A.S
Demandado:  DISTRIBUCIONES ELECTRICAS Y SERVICIOS RG S.A.S
Radicado:          41- 001- 4189 – 007 – 2020 – 00353- 00

BERNARDO  ANDRÉS  ACOSTA  BARREIRO,  identificado  como  aparece  al  pie  de  mi
correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso
enunciado en la referencia, conforme al poder adjunto, por medio del presente respetuosamente
acudo a su honorable despacho para presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto
del 31 de marzo de 2022,  por medio del  cual  se declaró la terminación del  proceso Ejecutivo
Singular de Mínima Cuantía, promovido por ELECTRIC LÁMPARAS S.A.S., identificada con Nit N°
901.148.748-5 en contra de DISTRIBUCIONES ELECTRICAS Y SERVICIOS RG SAS identificado
con Nit. N° 900.372.737 por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta, en los  términos del
memorial adjunto, en formato PDF.

Anexo: Cinco (05) folios.

Cordialmente,

BERNARDO ANDRÉS ACOSTA BARREIRO
C.C. 1.075.257.338 de Neiva (H).
TP. 292.874 del H. C. S. de la J.

--
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BERNARDO ANDRÉS ACOSTA B.
Abogado 
Asesoría, Consultoría & Representación Judicial
E-mail: acostandresb@gmail.com
Tel. 3166287298
Neiva, Huila.

La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es propiedad del REMITENTE y tiene carácter confidencial, solo

puede ser usada por su destinatario, ya que puede contener información de uso privilegiado o confidencial, por lo tanto, de conformidad

con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción total o parcial, lectura o uso, está prohibida a

cualquier persona diferente a su legítimo destinatario. Si por error ha recibido este mensaje, por favor disculpe, proceda a eliminarlo y

hágalo saber.

EVITE IMPRIMIR, CUIDE, PROTEJA Y PIENSE EN SU COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo el expediente en lista por el término de un (01) día (Artículo 
110 Código General del Proceso), para efectos de dar traslado del(os) recurso(s) de 
REPOSICION interpuesto(s) por la parte demandante10 , por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 101, numeral 1 ibídem), los cuales comenzaran a correr a partir del siguiente día 
hábil. 

 

 

 

 

 

          

     

 

    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON   

SECRETARIA  

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
10 Cfr. Correo Electrónico Lun 08/11/2021 11:59. 



RECURSO BANCO AGRARIO S.A VS CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS
RAD.2020-00335
maria ligia soto patarroyo <marialigiasoto@outlook.com>
Lun 08/11/2021 11:59
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICION.pdf;

Buenos días, para los fines legales perƟnentes me permito enviar por archivo adjunto recurso
reposición para que sea aportado al proceso de la referencia y se le dé su respecƟvo tramite. 

Cordial Saludo 

Maria Ligia Soto Patarroyo  
Apoderada Judicial Banco Agrarios S.A 

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 of 1 09-Nov-21, 6:49 AM



MARIA LIGIA SOTO PATARROYO 

Abogada-Universidad La Gran Colombia 
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Centro Comercial Pasaje Real Oficina 507 Ibagué 

Telefax 2793566 Celular 3118129723  

marialigiasoto@outlook.com 
 

Señor 
JUEZ 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

Ciudad 
 
Ref.- EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. V/S CARLA 
YUMARA LUCUARA ARIAS 
 

RAD.- 2020-00335 

 
 

MARÍA LIGIA SOTO PATARROYO, mayor de edad, vecina y residente en la 
ciudad de Ibagué, identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, 
actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del 
proceso de la referencia, me permito solicitar INTERPONER RECURSO DE 
REPOSICION contra el auto de fecha 04/11/2021 por medio del cual decreto 
la terminación por desistimiento tácito, de conformidad con los siguientes 
argumentos de hecho y de derecho que a continuación me permito exponer 
para que se sirva considerar y REVOQUE el auto atacado de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Comedidamente me dispongo a manifestar que el proceso no permaneció 
inactivo por el lapso de 1 año como lo manifiesta el juzgado debido a que si 
es mi intención de continuar con el trámite normal del proceso y cumplir con 
las cargas procesales, esto es, la de realizar la correspondiente 
NOTIFICACIÓN 291 de la demandada, la cual se aportó a su despacho el 
pasado 08/10/2020, con resultado si reside, entregada el 03/10/2020, 
igualmente se aportó a su despacho el 09/11/2020  la correspondiente 
NOTIFICACIÓN POR AVISO de la demandada CARLA YUMARA LUCUARA 
ARIAS, con resultado entregada el 24/10/2020, con lo cual se demuestra el 
cumplimiento de la carga procesal y la diligencia oportuna en la gestión que 
como apoderada me incumbía en esta etapa dentro de las oportunidades 
legales pertinentes y con ello la expresa intensión de continuar con el trámite 
procesal de la referencia. 

 
Con la presentación de los memoriales vía correo institucional a su despacho, 
de los cuales adjunto pantallazos y copia de las notificaciones 291 y 292 y 
memoriales con los cuales se aportaron, se desvirtúan plenamente los 
fundamentos de hecho o consideraciones fácticas en que fundamentó su 
pronunciamiento, solicitando en consecuencia respetuosamente, REVOQUE 
EL PROVEÍDO AQUÍ ATACADO y en su lugar se acepten las notificaciones 
presentadas las cuales anexo como pruebas y ORDENE SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN. 

 
En conclusión, los fundamentos de hecho en las que se basa el juzgado 
quedan desvirtuados y por lo tanto reitero la solicitud para que se revoque el 
auto atacado y continúe con el trámite procesal pertinente. 

mailto:marialigiasoto@outlook.com


MARIA LIGIA SOTO PATARROYO 

Abogada-Universidad La Gran Colombia 

 

========================================================== 

Centro Comercial Pasaje Real Oficina 507 Ibagué 

Telefax 2793566 Celular 3118129723  

marialigiasoto@outlook.com 
 

 
Pruebas y anexos: 
 
1. Memorial con el que se aportó notificación 291 y Correo electrónico donde 
se aporta su resultado 
2. Memorial con el que se aportó notificación 292 y Correo electrónico donde 
se aporta su resultado 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
MARIA LIGIA SOTO PATARROYO 
C.C. 38.245.064 de Ibagué 
T.P. 42105 del C.S.J. 

mailto:marialigiasoto@outlook.com


BANCO AGRARIO S.A VS CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS

maria ligia soto patarroyo <marialigiasoto@outlook.com>
Jue 8/10/2020 2:18 PM
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, me permito adjuntar memorial y cotejo de no�ficación cer�ficada del proceso de la referencia.  
 
Cordial Saludo  
 
Maria Ligia Soto Patarroyo  
Apoderada Judicial Banco Agrarios S.A



MARIA LIGIA SOTO PATARROYO 

Abogada-Universidad La Gran Colombia 
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Centro Comercial Pasaje Real Oficina 507 Ibagué 

Teléfono 2793566 Fax 2635771 Celular 3118129723 

marialigiasoto@outlook.com 
 

SEÑOR 
JUEZ 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA  
CIUDAD.   
 
 
REF.- PROCESO EJECUTIVO DE BANCO AGRARIO V/S CARLA 
YUMARA LUCUARA ARIAS 
 
 
RAD.- 2020-00335 

 
 
MARIA LIGIA SOTO PATARROYO, Mayor edad, vecina y residente en la ciudad 
de Ibagué, Identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en 
calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, me permito anexar la siguiente guía de entrega de NOTIFICACION 
PERSONAL: 

 

Nº NOMBRE GUIA OBSERVACION FECHA  

RECIBIDO 

1 CARLA 
YUMARA 
LUCUARA 
ARIAS 

62243033 SI RESIDE  03-10-2020 

 
 
Por lo anterior le solicito se controle términos. 
 
 
Del señor Juez, Atentamente, 

 
 
 
MARIA LIGIA SOTO PATARROYO 
C.C. 38.245.064  de Ibagué 
T.P. 42105 del C.S.J.  
 

 

JPL 

 
 

mailto:marialigiasoto@outlook.com


6/10/2020 https://s.siammservice.com/a/hoja_certificacion.php?id=62243033

https://s.siammservice.com/a/hoja_certificacion.php?id=62243033 1/1

CERTIFICA QUE:
Nro de CERTIFICADO: 62243033  ARTICULO: CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ART. 291
DEL C.G.P.
OFICINA ORIGEN: CRA 4 D No 38 a -20 IBAGUE, TOLIMA

EL DÍA 03 DE OCTUBRE DE 2020 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:
JUZGADO:JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA

RADICADO: 2020-00335

NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo Singular
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
CIUDAD: NEIVA
DEMANDADO: CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS
NOTIFICADO: CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS
DIRECCIÓN:Finca la Brisa, vereda la Cabaña , Municipio
de Neiva

CIUDAD: NEIVA

RECIBIDO POR: CLARIBEL REYES
CÉDULA: 55153881 TELÉFONO:

LA CORRESPONDENCIA FUE ENTREGADA: SI
OBSERVACIÓN: LA PERSONA FUE NOTIFICADA EN LA DIRECCION SUMINISTRADA DONDE RESIDE.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara
como valido la información contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 06 DE OCTUBRE DE 2020
CORDIALMENTE,

EDWIN HENAO RESTREPO
Gerente
AM Mensajes S.A.S Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347

Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.



JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE NEIVA

PALACIO DE JUSTICIA / cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:8715569 No. consecutivo

CITACION PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACION PERSONAL

ART. 291. DEL C.G.P

Señor (a):
CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS

Finca la Brisa, vereda la Cabaña , Municipio de Neiva DD MM AAAA
NEIVA - HUILA 18 08 2020

No. Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso Fecha de providencia
2020-00335 Ejecutivo Singular 2020-08-03

Demandante Demandado
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato, dentro de los (5), días hábiles siguientes a la 
entrega de esta comunicación, de lunes a viernes de 8:00a.m. a 12:00p.m. ó de 1:00p.m. a 
5:00p.m., con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el indicado proceso.

PARTE INTERESADA

MARIA LIGIA SOTO PATARROYO

Nombres y Apellidos

FIRMA

TP-42105

T.P.

Lic.min.com. 0000397

COTEJADO

Este documento es  fiel copia del original enviado el
Fecha: 18 de Agosto de 2020
Número del envío: 62243033
Este sello de cotejado electrónico cumple con los
requerimientos de la Ley 1564 de 2012

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



BANCO AGRARIO S.A VS CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS RAD.2020-00335

maria ligia soto patarroyo <marialigiasoto@outlook.com>
Lun 9/11/2020 2:41 PM
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
292.pdf;

Buenos días, me permito adjuntar memorial y cotejo de no�ficación cer�ficada del proceso de la referencia. 
 
Cordial Saludo 
 
Maria Ligia Soto Patarroyo  
Apoderada Judicial Banco Agrarios S.A 



MARIA LIGIA SOTO PATARROYO 

Abogada-Universidad La Gran Colombia 
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Centro Comercial Pasaje Real Oficina 507 Ibagué 

Teléfono 2793566 Fax 2635771 Celular 3118129723  

marialigiasoto@outlook.com 
 

SEÑOR 
JUEZ 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 
CIUDAD.   
 
 
REF.- PROCESO EJECUTIVO DE BANCO AGRARIO V/S CARLA 
YUMARA LUCUARA ARIAS 
 
 
RAD.- 2020-00335 

 
 
MARIA LIGIA SOTO PATARROYO, Mayor edad, vecina y residente en la ciudad 
de Ibagué, Identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en 
calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, me permito anexar la siguiente guía de entrega de NOTIFICACION 
POR AVISO: 

 

Nº NOMBRE GUIA OBSERVACION FECHA  

RECIBIDO 

1 CARLA 
YUMARA 
LUCUARA 
ARIAS 

62405531 SI RESIDE 24-10-2020 

 
 
Por lo anterior le solicito se controle términos y SE ORDENE SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  
 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
MARIA LIGIA SOTO PATARROYO 
C.C. 38.245.064 de Ibagué 
T.P. 42105 del C.S.J. 
 
 
JPL 

 
 

mailto:marialigiasoto@outlook.com


CERTIFICA QUE:
Nro de CERTIFICADO: 62405531  ARTICULO: NOTIFICACION POR AVISO ART 292 DEL C.G.P.
OFICINA ORIGEN: CRA 4 D No 38 a -20 IBAGUE, TOLIMA

EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2020 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:
JUZGADO:JUZGADO 7 DE PEQUEÃ‘AS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA

RADICADO: 2020-00335

NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo Singular
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
CIUDAD: NEIVA
DEMANDADO: CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS
NOTIFICADO: CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS
DIRECCIÓN:Finca la Brisa, vereda la CabaÃ±a CIUDAD: NEIVA
RECIBIDO POR: LINA MARIA LOPERA
CÉDULA: 30232543 TELÉFONO:

LA CORRESPONDENCIA FUE ENTREGADA: SI ANEXO: Copia informal Demanda y Mandamiento de Pago
OBSERVACIÓN: LA PERSONA FUE NOTIFICADA EN LA DIRECCION SUMINISTRADA DONDE RESIDE.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara
como valido la información contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE 2020
CORDIALMENTE,

EDWIN HENAO RESTREPO
Gerente
AM Mensajes S.A.S Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347

Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.



JUZGADO 7 DE PEQUEÃ?AS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
NEIVA

PALACIO DE JUSTICIA / cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:8715569 No. consecutivo

NOTIFICACION POR AVISO
ART. 292. DEL C.G.P

Señor (a):
CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS

Finca la Brisa, vereda la CabaÃ±a DD MM AAAA
NEIVA - HUILA 07 10 2020

No. Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso Fecha de providencia
2020-00335 Ejecutivo Singular 2020-08-03

Demandante Demandado
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el día 03/ mes 08/ año 2020/
donde se profiere  proferida en el indicado proceso.

Se advierte que esta Notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la 
FECHA DE ENTREGA de este aviso.

SI ESTA NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted 
dispone de 3 días para retirarlas de este Despacho Judicial, vencidos los cuales comenzara a 
contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo que considere 
pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO,

Anexo: Copia informal Demanda y Mandamiento de Pago

PARTE INTERESADA

MARIA LIGIA SOTO PATARROYO

Nombres y Apellidos

FIRMA

TP-42105

T.P.

Lic.min.com. 0000397

COTEJADO

Este documento es  fiel copia del original enviado el
Fecha: 07 de Octubre de 2020
Número del envío: 62405531
Este sello de cotejado electrónico cumple con los
requerimientos de la Ley 1564 de 2012

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



MARIA LIGIA SOTO PATARROYO 

Abogada-Universidad La Gran Colombia 

======================================================================== 1 
Centro Comercial Pasaje Real Oficina 507 Ibagué 

Teléfono 2793566 Fax 2635771 Celular 311-812 9723 marialigiasoto@outlook.com 

 
Señor 
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE (REPARTO) 
NEIVA  (Huila) 
 
MARIA LIGIA SOTO PATARROYO, mayor de edad, vecina de Ibagué, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 38.245.064 de Ibagué y Tarjeta Profesional No. 42105 del C.S.J, 
Abogada en ejercicio, obrando en nombre y representación del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.  Identificado con el NIT 800.037.800-8, representada legalmente por la 
Doctora BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO,  quien se identifica con CC 36302374, 
con domicilio en la ciudad de Bogota, según consta en la Escritura Publica N° CIENTO UNO 
(101) de fecha 3 de febrero de 2020 otorgada en la notaria veintidós (22) del ciculo de Bogotá, 
la cual se aporta y actúa en calidad de Senior de Juridico y obrando como apoderado general 
de la entidad, respetuosamente le manifiesto a usted, que formulo demanda Ejecutiva de 
minima cuantía en contra de CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS, mayor de edad, 
identificada con C.C 1003814921,  con domicilio en Neiva  (Huila) y previos los siguientes: 
 

HECHOS: 
 
1. La demandada CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS, se comprometió a pagar a mi 
mandante o  a su orden  a favor del  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Oficina Neiva 
Sucursal, la suma de NUEVE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE PESOS M/CTE ($9.053.217.oo), representada en el Pagaré No. 
039056100016213 ò 1V085569, suscrito el 26/09/2016, correspondiente a la obligación No 
725039050294189, conformada así: por concepto de capital la suma de $7.000.000.oo, por 
concepto de intereses remuneratorios, la suma de $1.275.944.oo, por concepto de intereses 
moratorios $736.600.oo y por otros conceptos como seguro la suma de $40.673.oo, de 
conformidad con lo indicado en el pagaré y de acuerdo con la carta de instrucciones. 
 
2. De conformidad con lo anterior, La demandada se comprometió igualmente a pagar 
intereses de financiación a una Tasa variable del DTF + 7 PUNTOS Efectivo Anual y de mora 
a la tasa máxima legal permitida para cada periodo en que persista la mora. La obligación se 
encuentra vencida desde el día 12/06/2019 
 
3. La anterior obligación está amparada con garantía FINAGRO. 
 
4. La demandada CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS, se comprometió a pagar a mi 
mandante o  a su orden  a favor del  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Oficina Neiva 
Sucursal, la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($1.183.332.oo), representada en el Pagaré No. 4866470211430897 ò 
1V088957, suscrito el 26/09/2016, correspondiente a la obligación No 4866470211430897, 
conformada así: por concepto de capital la suma de $746,308.oo, por concepto de intereses 
remuneratorios, la suma de $98.129.oo, por concepto de intereses moratorios $338.895.oo de 
conformidad con lo indicado en el pagaré y de acuerdo con la carta de instrucciones. 
 
5. De conformidad con lo anterior, la demandada se comprometió igualmente a pagar intereses 
de financiación y de mora a la tasa máxima legal permitida para cada periodo en que persista 
la mora. La obligación se encuentra vencida desde el día 23/07/2018. 

Lic.min.com. 0000397

COTEJADO

Este documento es  fiel copia del original enviado el
Fecha: 07 de Octubre de 2020
Número del envío: 62405531
Este sello de cotejado electrónico cumple con los
requerimientos de la Ley 1564 de 2012
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6. Las obligaciones por cobrar constan en el Pagaré No. 039056100016213 ò 1V085569 y No. 
4866470211430897 ò 1V088957, los cuales fueron expedidos con los requisitos establecidos 
en el C. De Co., especialmente los señalados en los artículos 619, 621, 710 y 711. Está de 
plazo vencido y no han sido descargados por ninguno de los medios previstos en los artículos 
624 y 629 del mismo ordenamiento jurídico. Provienen del deudor, se hayan amparados por 
una presunción legal de autenticidad y constituye plena prueba contra él, la obligación que en 
dicho título consta puede ser demandada ejecutivamente. 
 
7. Se trata de unas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar una 
cantidad liquida de dinero e intereses y en consecuencia puede solicitarse, se libre 
mandamiento de pago en la forma indicada por el artículo 431 del C.G. P. 
 
8. BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO quien actúa en calidad de Apoderado 
General del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., me ha conferido poder especial para 
adelantar el presente proceso. 
 
Con base en los anteriores hechos, a Usted formulo las siguientes; 
 

PRETENSIONES: 
 
A.-Sírvase señor Juez librar mandamiento de pago en contra de CARLA YUMARA LUCUARA 
ARIAS y a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. por las siguientes sumas de 
dinero, representadas en Pagaré No. 039056100016213 ò 1V085569, correspondiente a la 
obligación No 725039050294189: 
 
1 Por la suma de $7.000.000.oo correspondiente al capital insoluto.  
 
2 Por el valor de $1.275.944.oo, correspondiente a los Intereses Corrientes liquidados a la 

Tasa variable del DTF + 7 PUNTOS Efectivo Anual desde el 12/06/2018  hasta el 
12/06/2019. 
 

3 Por los intereses de mora sobre el capital en mención a la tasa máxima legal permitida 
desde el 13/06/2019 y hasta que se dé solución de pago.  
 

4 Por otros conceptos como seguro la suma de $40.673.oo, de conformidad con lo indicado 
en el pagaré y de acuerdo con la carta de instrucciones. 

 
B.-Sírvase señor Juez librar mandamiento de pago en contra de CARLA YUMARA LUCUARA 
ARIAS y a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. por las siguientes sumas de 
dinero, representadas en Pagaré No. 4866470211430897 ò 1V088957, suscrito el 26/09/2016, 
correspondiente a la obligación No 4866470211430897: 
 
1. Por la suma de $746,308.oo correspondiente al capital insoluto.  

Lic.min.com. 0000397
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2. Por el valor de $98.129.oo, correspondiente a los Intereses Corrientes liquidados desde 

el 31/08/2017  hasta el 23/07/2018. 
 

3. Por los intereses de mora sobre el capital en mención a la tasa máxima legal permitida 
desde el 24/07/2018 y hasta que se dé solución de pago.  

 
C.   Costas: .................Las que resulten del proceso. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En derecho me fundamento en los artículos 671, 672, 673 y SS del C. de Co.; artículos 25, 82 
a 85, 244, 422 a 425, 430,431,438, 440 a 458 461 a 468,470,471,599 a 602 ,600,601602, y 
demás normas concordantes y pertinentes del C.G.P. (Ley 1564 de 2012), Decreto 806de junio 
4 de 2020. 
 

 
COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
La tiene usted por razón del asunto, por la cuantía, por el lugar en donde se debe cumplir la 
obligación y por el domicilio de la demandada, la cuantía la estimo superior a $10.236.549 
  

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Para que se estimen como pruebas, presento con esta demanda, los siguientes documentos: 

 
a. Poder Conferido por la entidad demandante. 
b. Certificado de existencia y representación Legal  
c. Pagarés No. 039056100016213 ò 1V085569 y No. 4866470211430897 ò 1V088957 y 

cartas de instrucciones. 
d. Memorial de medidas cautelares  
e. Copia del certificado de los asistentes. 
 

NOTIFICACIONES 
 
LAS PERSONALES: las recibiré en la secretaría de su despacho o en la oficina 507 del Pasaje 
Real de Ibagué o al correo electrónico marialigiasoto@outlook.com. 
 
LA DEMANDADA: CARLA YUMARA LUCUARA ARIAS: Finca la Brisa, vereda la Cabaña , 
Municipio de Neiva- Huila. Cel: 3214439604. Bajo la gravedad de juramento manifiesto que 
desconozco si La demandada tiene correo electronico. 
 
MI MANDANTE: en las Oficinas del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ubicadas el 
edificio Caja Agraria, piso 4, Neiva o al correo electrónico.  

Lic.min.com. 0000397

COTEJADO

Este documento es  fiel copia del original enviado el
Fecha: 07 de Octubre de 2020
Número del envío: 62405531
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MARIA LIGIA SOTO PATARROYO 

Abogada-Universidad La Gran Colombia 
 

======================================================================= 4 

Centro Comercial Pasaje Real Oficina 507 Ibagué 

Teléfono 2793566 Fax 2635771 Celular 311-812 9723 marialigiasoto@outlook.com 

cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co y/o notificacionesjudiciales@banco 
agrario.gov.co 

PROCESO QUE SE DEBE SEGUIR  
 
El ejecutivo que trata el Libro Tercero, Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, del C.G.P. 
 

DEPENDENCIA JUDICIAL 
 
Solicito se tenga como dependientes judiciales al Abogado CARLOS ANDRES MOSQUERA 
SOTO, identificado con Cédula de ciudadanía número: 93.396.649 de Ibagué y T.P NÚMERO 
142.403 expedida por el por el C. S.J y a la Doctora JULIANA PATARROYO LOPEZ 
identificada con Cédula de Ciudadanía 1.110.479.690 de Ibagué y T.P NÚMERO 337300 C.S. 
de la J. para que revisen y reciban información del proceso, reciba en mi nombre los oficios y 
despachos solicitados, retire demandas y anexos y desgloses, sacar copias, renunciar a 
términos y en general todo lo correspondiente al impulso procesal. 
  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARIA LIGIA SOTO PATARROYO 
C.C. 38.245.064 de Ibagué 
T.P. 42105 del C.S.J. 
 
 
 
kaug 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic.min.com. 0000397

COTEJADO

Este documento es  fiel copia del original enviado el
Fecha: 07 de Octubre de 2020
Número del envío: 62405531
Este sello de cotejado electrónico cumple con los
requerimientos de la Ley 1564 de 2012

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



Lic.min.com. 0000397

COTEJADO

Este documento es  fiel copia del original enviado el
Fecha: 07 de Octubre de 2020
Número del envío: 62405531
Este sello de cotejado electrónico cumple con los
requerimientos de la Ley 1564 de 2012



Lic.min.com. 0000397

COTEJADO

Este documento es  fiel copia del original enviado el
Fecha: 07 de Octubre de 2020
Número del envío: 62405531
Este sello de cotejado electrónico cumple con los
requerimientos de la Ley 1564 de 2012

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

12 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Sociedad Bayport Colombia S.A.    Nit. Nº 36.181.351 
  Demandado(s): Larry Jefferson Martínez Álvarez   C.C. N° 1.086.136.494    

 Radicación 41-001-41-89-007-2020-00599-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 900.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $900.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante11, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
11 Cfr. Correo electrónico Mar 02/08/2022 14:57.   



202000599 // APORTO LIQUIDACION - CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO //
1086136494

walter.diaz162@aecsa.co <walter.diaz162@aecsa.co>
Mar 02/08/2022 14:57

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,
 
Solicito amablemente enviar acuse de recibido a este correo, Gracias
                                                                         

SEÑOR
JUEZ (007) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA – HUILA
E.                         S.                        D.

 
REFERENCIA:            :         PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE         :         SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT 900189642-5
DEMANDADO          :         LARRY YEFERSON MARTINEZ ALVAREZ C.C 1086136494
RADICADO              :         41001418900720200059900

 
ASUNTO: Aporto Liquidación Del Crédito Y Dirección De Notificación Parte Actora

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio 2022 emitida por el
Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y establece la vigencia permanente las
normas contenidas en el decreto 806 de 2020 y, me permito el memorial del asunto para
que sea archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestar que este correo es únicamente para dar envió a
los memoriales, por lo tanto para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente
se remita al siguiente correo: miguel.esquivel613@aecsa.co o walter.diaz162@aecsa.co.
 
Agradezco su respuesta y su amable colaboración.

 
Del Señor Juez, respetuosamente.
 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C.: 22.461.911 de Barranquilla
T.P. 129.978 del C.S. de la Judicatura
CARPETA: 1586

Cordialmente,

WALTER STEVEN DIAZ GOMEZ
SUSTANCIADOR

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtN...

1 de 2 3/08/2022, 11:07 p. m.

mailto:miguel.esquivel613@aecsa.co
mailto:miguel.esquivel613@aecsa.co
mailto:walter.diaz162@aecsa.co
mailto:walter.diaz162@aecsa.co


Pbx. + 571 7420719

Av. Las Americas No. 46-41
BOGOTA

CONFIDENCIAL
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

Este mensaje ha sido analizado por
MailScanner AECSA en busca de virus
y otros contenidos peligrosos y se considera
un mail seguro.

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtN...
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SEÑOR 

JUEZ (007) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA – HUILA  

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.          S.          D. 

 

 

REFERENCIA:            :         PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE         :         SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT 900189642-5  

DEMANDADO          :         LARRY YEFERSON MARTINEZ ALVAREZ C.C 1086136494  

RADICADO              :         41001418900720200059900  

 

 

ASUNTO: Aporto Liquidación Del Crédito Y Dirección De Notificación Parte Actora  

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

y residente en la ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la 

entidad demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho 

respetuosamente con el fin de aportar la liquidación del crédito de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código general Del Proceso dando 

alcance igualmente al requerimiento del despacho en auto del 13 de julio de 2022.  

 

• Me permito aportar a su despacho la liquidación del Crédito con fecha de 

corte el 02 de agosto de 2022 con respecto a la obligación contenida en el 

pagaré No. 726619 por un valor total de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($17.341.854,78) M/CTE.  

 

 

 

 

 

 

  

  

Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en la 

tabla de liquidación anexo se discrimina el capital acelerado, intereses de 

plazo e intereses moratorios teniendo en cuenta la tasa de interés ordenada 

por su despacho en el mandamiento de pago; así como los abonos 

realizados por el demandado, la fecha de estos y como se aplican a la 

liquidación del crédito.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Me permito denunciar al despacho como direcciones de notificación de esta 

apoderada judicial para requerimientos, notificaciones, remisión de autos, 

radicación de memoriales y oficios de conformidad con el Art 3 de la Ley. 2213 de 

2022, El Numeral 5 del Art 78 y el Art 103 del C.G. del P., las siguientes direcciones 

electrónicas  miguel.esquivel613@aecsa.co y  walter.diaz162@aecsa.co.  

 

ANEXOS 

 

• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente.  

FECHA FINAL DE 

LIQUIDACION:  02/08/2022 

SALDO INTERES DE MORA: 
 $5.365.806,90  

SALDO INTERES DE PLAZO:  $                    -    

SALDO CAPITAL:  $11.976.047,88  

GRAN TOTAL: 

 

 $17.341.854,78  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:miguel.esquivel613@aecsa.co
mailto:walter.diaz162@aecsa.co


Del Señor Juez,  

 

Cordialmente,  

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
Elabora: Walter Díaz C 1586 



JUZGADO:  FECHA: 2/08/2022 CAPITAL ACELERADO     TOTAL ABONOS:  $                            -   

11.976.047,88$            SALDO INTERES DE MORA: 5.365.806,90$           

PROCESO: 2020 - 00599 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                            

DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA.S.A. INTERESES DE PLAZO  -$                          -$                          SALDO CAPITAL: 11.976.047,88$        

DEMANDADO: LARRY YEFERSON MARTINEZ ALVAREZ 1086136494 -$                               TOTAL: 17.341.854,78$        

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 
MORATORIO  E.A. 

 INTERES 
MORATORIO E.M. 

 INTERES 
MORATORIO E.D. 

 I. DE MORA 
CAUSADOS 

 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
 SALDO IMPUTABLE 

A CAPITAL 1
1 26/09/2020 27/09/2020 1 11.976.047,88$       27,53% 2,05% 0,068% 8.092,60$                      11.984.140,48$       -$                          8.092,60$                 11.976.047,88$       11.984.140,48$       -$                          -$                            -$                          1
1 28/09/2020 30/09/2020 3 11.976.047,88$       27,53% 2,05% 0,068% 24.277,80$                    12.000.325,68$       -$                          32.370,41$               11.976.047,88$       12.008.418,29$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/10/2020 31/10/2020 31 11.976.047,88$       27,14% 2,02% 0,067% 247.709,96$                  12.223.757,84$       -$                          280.080,36$             11.976.047,88$       12.256.128,24$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/11/2020 30/11/2020 30 11.976.047,88$       26,76% 2,00% 0,066% 236.730,00$                  12.212.777,88$       -$                          516.810,36$             11.976.047,88$       12.492.858,24$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/12/2020 31/12/2020 31 11.976.047,88$       26,19% 1,96% 0,065% 239.970,21$                  12.216.018,09$       -$                          756.780,57$             11.976.047,88$       12.732.828,45$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/01/2021 31/01/2021 31 11.976.047,88$       25,78% 1,93% 0,064% 236.611,93$                  12.212.659,81$       -$                          993.392,50$             11.976.047,88$       12.969.440,38$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/02/2021 28/02/2021 28 11.976.047,88$       26,31% 1,97% 0,065% 217.633,22$                  12.193.681,10$       -$                          1.211.025,72$         11.976.047,88$       13.187.073,60$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/03/2021 31/03/2021 31 11.976.047,88$       26,12% 1,95% 0,064% 239.397,61$                  12.215.445,49$       -$                          1.450.423,33$         11.976.047,88$       13.426.471,21$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/04/2021 30/04/2021 30 11.976.047,88$       25,97% 1,94% 0,064% 230.486,67$                  12.206.534,55$       -$                          1.680.910,00$         11.976.047,88$       13.656.957,88$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/05/2021 31/05/2021 31 11.976.047,88$       25,83% 1,93% 0,064% 237.022,06$                  12.213.069,94$       -$                          1.917.932,06$         11.976.047,88$       13.893.979,94$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/06/2021 30/06/2021 30 11.976.047,88$       25,82% 1,93% 0,064% 229.296,82$                  12.205.344,70$       -$                          2.147.228,88$         11.976.047,88$       14.123.276,76$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/07/2021 31/07/2021 31 11.976.047,88$       25,77% 1,93% 0,064% 236.529,88$                  12.212.577,76$       -$                          2.383.758,76$         11.976.047,88$       14.359.806,64$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/08/2021 31/08/2021 31 11.976.047,88$       25,86% 1,94% 0,064% 237.268,06$                  12.213.315,94$       -$                          2.621.026,82$         11.976.047,88$       14.597.074,70$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/09/2021 30/09/2021 30 11.976.047,88$       25,79% 1,93% 0,064% 229.058,68$                  12.205.106,56$       -$                          2.850.085,50$         11.976.047,88$       14.826.133,38$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/10/2021 31/10/2021 31 11.976.047,88$       25,62% 1,92% 0,063% 235.298,42$                  12.211.346,30$       -$                          3.085.383,92$         11.976.047,88$       15.061.431,80$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/11/2021 30/11/2021 30 11.976.047,88$       25,91% 1,94% 0,064% 230.010,90$                  12.206.058,78$       -$                          3.315.394,82$         11.976.047,88$       15.291.442,70$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/12/2021 31/12/2021 31 11.976.047,88$       26,19% 1,96% 0,065% 239.970,21$                  12.216.018,09$       -$                          3.555.365,03$         11.976.047,88$       15.531.412,91$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/01/2022 31/01/2022 31 11.976.047,88$       26,49% 1,98% 0,065% 242.420,60$                  12.218.468,48$       -$                          3.797.785,63$         11.976.047,88$       15.773.833,51$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/02/2022 28/02/2022 28 11.976.047,88$       27,45% 2,04% 0,067% 226.007,95$                  12.202.055,83$       -$                          4.023.793,57$         11.976.047,88$       15.999.841,45$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/03/2022 31/03/2022 31 11.976.047,88$       27,71% 2,06% 0,068% 252.326,17$                  12.228.374,05$       -$                          4.276.119,75$         11.976.047,88$       16.252.167,63$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/04/2022 30/04/2022 30 11.976.047,88$       28,58% 2,12% 0,070% 250.966,95$                  12.227.014,83$       -$                          4.527.086,69$         11.976.047,88$       16.503.134,57$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/05/2022 31/05/2022 31 11.976.047,88$       29,57% 2,18% 0,072% 267.247,96$                  12.243.295,84$       -$                          4.794.334,66$         11.976.047,88$       16.770.382,54$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/06/2022 30/06/2022 30 11.976.047,88$       30,60% 2,25% 0,074% 266.534,97$                  12.242.582,85$       -$                          5.060.869,63$         11.976.047,88$       17.036.917,51$       -$                          -$                            -$                          1
1 1/07/2022 31/07/2022 31 11.976.047,88$       31,92% 2,34% 0,077% 285.798,25$                  12.261.846,13$       -$                          5.346.667,88$         11.976.047,88$       17.322.715,76$       -$                          -$                            -$                          1

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL 
007 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA - 
HUILA 



1 1/08/2022 2/08/2022 2 11.976.047,88$       33,32% 2,43% 0,080% 19.139,02$                    11.995.186,90$       -$                          5.365.806,90$         11.976.047,88$       17.341.854,78$       -$                          -$                            -$                          1
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410014003010-2020-00726-00 
   

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la 
mañana del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo 
demandante12, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 461, inciso 3° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

                                                           
12 Cfr. Correo Electrónico Mie 27/04/2022 8:53. 



ALLEGO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA - DDO GIOVANNY PERDOMO
YASNO RAD 2020-726 RAD INTERNO 11012024042

gestion cobranza <gestion.cobranza@romuloyremo.com>
Mié 27/04/2022 8:53

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Adjunto solicitud para su conocimiento y fines pertinentes.
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

15 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Liseth Díaz Quintero.                      C.C. Nº 1.075.264.494 
  Demandado(s): Yuri Johanna Ramírez Medina     C.C. N° 36.307.168     

 Radicación 41-001-41-89-007-2020-00771-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 250.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $250.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante13, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

                                                           
13 Cfr. Correo electrónico Lun 25/04/2022 10:51.   



Fwd: LIQUIDACION DEL CREDITO 25 ABRIL

Liseth DIAZ QUINTERO <lisethdq27@gmail.com>
Lun 25/04/2022 10:51

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Liseth DIAZ QUINTERO <lisethdq27@gmail.com>
Date: lun, 25 abr 2022 a las 10:37
Subject: LIQUIDACION DEL CREDITO 25 ABRIL
To: <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia.

--

LISETH DIAZ QUINTERO
TECNICA EN SEGURIDAD INDUSTRIAL
HSEQ
ESTUDIANTE ADMON.  EN SALUD OCUPACIONAL 
MÓVIL 316 622 0481 
NEIVA HUILA

--

LISETH DIAZ QUINTERO
TECNICA EN SEGURIDAD INDUSTRIAL
HSEQ
ESTUDIANTE ADMON.  EN SALUD OCUPACIONAL 
MÓVIL 316 622 0481 
NEIVA HUILA
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Diana Isabel Hermida Echeverry    C.C. Nº 40.783.979 
  Demandado(s): Juan Antonio Ibagon Ibagon          C.C. N° 12.120.427      
  Hydee Ibagon de Ibagon                  C.C. N° 26.409.602      

 Radicación 41-001-41-89-007-2020-00791-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 800.000,00 
NOTIFICACIONES $ 22.500,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $822.500,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante14, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

                                                           
14 Cfr. Correo electrónico Mar 05/04/2022 15:22.   



ENVIO LIQUIDACION CREDITO

javier mauricio cuellar silva <javier.cuellar310@gmail.com>
Mar 05/04/2022 15:22

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REF: ejecutivo minima cuantía
> rad: 2020-00791-00
> demandante: Diana Isabel Hermida
> demandado: Juan ibagon y otro.
>
> De la forma mas respetuosa, me permito enviar liquidacion de credito de acuerdo al auto de fecha
28 de marzo de los corrientes.
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Infiser S.A.                                              Nit. Nº 900.782.966-9 
  Demandado(s): Mario Fernando Dimas Sanabria    C.C. N° 12.120.427      
  Adriana Del Pilar Vegara                   C.C. N° 52.867.248      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00064-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 250.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $250.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante15, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

                                                           
15 Cfr. Correo electrónico Mie 10/08/2022 16:14 y Mar 18/10/2022 8:27.  



RAD. 2021-00064 Memorial allega liquidación del crédito- art. 446 CGP

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
<notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co>
Mié 10/08/2022 16:14

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.
JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA.
E. S. D.

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR INVERSIONES  FINANZAS  Y  SERVICIOS  DE
COLOMBIA “INFISER”  CONTRA ADRIANA DEL PILAR VERGARA GRANOBLES Y  MARIO FERNANDO
DIMAS SANABRIA.

RAD. 2021-00064

ASUNTO: Memorial allega liquidación del crédito– art. 446 CGP 
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RV: RAD. 2021-00064 IMPULSO PROCESAL Memorial allega liquidación del crédito- art.
446 CGP

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
<notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co>
Mar 18/10/2022 8:27
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.
JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA.
E. S. D.
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE
COLOMBIA “INFISER” CONTRA ADRIANA DEL PILAR VERGARA GRANOBLES Y MARIO FERNANDO DIMAS
SANABRIA.

RAD. 2021-00064

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL - Memorial allega liquidación del crédito– art. 446 CGP.
 

 

De: no�ficacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
<no�ficacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co>  
Enviado el: miércoles, 10 de agosto de 2022 4:15 p. m. 
Para: 'cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co' <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD. 2021-00064 Memorial allega liquidación del crédito– art. 446 CGP
 

Señor.
JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA.
E. S. D.
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE
COLOMBIA “INFISER” CONTRA ADRIANA DEL PILAR VERGARA GRANOBLES Y MARIO FERNANDO DIMAS
SANABRIA.

RAD. 2021-00064

ASUNTO: Memorial allega liquidación del crédito– art. 446 CGP  
 



 
 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA -NIT: 900.318.689-5 
e-mail: notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co  

carrera 4 No. 9-25 Edificio Diego de Ospina Of. 601- 
Teléfono 8667537-3183781778 

Neiva - Huila 

Señor. 

JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” CONTRA ADRIANA DEL PILAR VERGARA GRANOBLES 

Y MARIO FERNANDO DIMAS SANABRIA. 

 

RAD. 2021-00064 

 

ASUNTO: Memorial allega liquidación del crédito– art. 446 CGP   

 

NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, mayor de edad, domiciliada en Neiva-Huila, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.075.248.334 de Neiva (H) y Tarjeta Profesional No. 263084 del 

C.S.J., obrando como apoderada judicial de la parte demandante, me permito allegar la liquidación del 

crédito a fin de que se efectúe el trámite de que trata el articulo para que 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Anexos: 

 

1. Liquidación del crédito. 

 

Atentamente, 

 

 

___________________________________ 

NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE 

CC 1.075.248.334 de Neiva (H) 

T.P 263084 del CSJ 

Cel. 3183781778 

 

mailto:notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co


 
 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA -NIT: 900.318.689-5 
e-mail: notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co  

carrera 4 No. 9-25 Edificio Diego de Ospina Of. 601- 
Teléfono 8667537-3183781778 

Neiva - Huila 

 

Liquidador de intereses moratorios. 

Último periodo  de interés ingresado: ago-2022  
 

Valor adeudado: $4.359.275  

Fecha en que debió pagar: 20-ene.-2021 

Fecha en que va a pagar: 10-ago.-2022 

Días de mora: 567 

Tasa de interés a la fecha de pago: 33,32% 

Tasa interes diario: 0,091288% 

Total intereses moratorio: $2.257.000  Consultar instrucciones.  

Total a pagar: $6.616.275   

 

21-ene.-2021 31-ene.-2021 11  $                   4.359.275   $                  43.774,29   $     4.403.049,29  

1-feb.-2021 28-feb.-2021 28  $                   4.359.275   $                111.425,46   $     4.514.474,75  

1-mar.-2021 31-mar.-2021 31  $                   4.359.275   $                123.363,90   $     4.637.838,65  

1-abr.-2021 30-abr.-2021 30  $                   4.359.275   $                119.384,42   $     4.757.223,07  

1-may.-2021 31-may.-2021 31  $                   4.359.275   $                123.363,90   $     4.880.586,97  

1-jun.-2021 30-jun.-2021 30  $                   4.359.275   $                119.384,42   $     4.999.971,39  

1-jul.-2021 31-jul.-2021 31  $                   4.359.275   $                123.363,90   $     5.123.335,29  

1-ago.-2021 31-ago.-2021 31  $                   4.359.275   $                123.363,90   $     5.246.699,19  

1-sep.-2021 30-sep.-2021 30  $                   4.359.275   $                119.384,42   $     5.366.083,61  

1-oct.-2021 31-oct.-2021 31  $                   4.359.275   $                123.363,90   $     5.489.447,51  

1-nov.-2021 30-nov.-2021 30  $                   4.359.275   $                119.384,42   $     5.608.831,93  

1-dic.-2021 31-dic.-2021 31  $                   4.359.275   $                123.363,90   $     5.732.195,83  

1-ene.-2022 31-ene.-2022 31  $                   4.359.275   $                123.363,90   $     5.855.559,73  

1-feb.-2022 28-feb.-2022 28  $                   4.359.275   $                111.425,46   $     5.966.985,19  

1-mar.-2022 31-mar.-2022 31  $                   4.359.275   $                123.363,90   $     6.090.349,09  

1-abr.-2022 30-abr.-2022 30  $                   4.359.275   $                119.384,42   $     6.209.733,51  

1-may.-2022 31-may.-2022 31  $                   4.359.275   $                123.363,90   $     6.333.097,41  

1-jun.-2022 30-jun.-2022 30  $                   4.359.275   $                119.384,42   $     6.452.481,83  

1-jul.-2022 31-jul.-2022 31  $                   4.359.275   $                123.363,90   $     6.575.845,73  

1-ago.-2022 10-ago.-2022 10  $                   4.359.275   $                  39.794,81   $     6.615.640,54  

 

Valor capital : $4.359.275 

Costas judiciales: $250.000 

Total intereses moratorios: $2.257.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN: $6.866.275 
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Sociedad Bayport Colombia S.A.            Nit. Nº 900.189.642-5 
  Demandado(s): Edgar Humberto Bahamon Arguello    C.C. N° 12.118.660      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00134-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 1.400.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $1.400.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              



202100134 - APORTO LIQUIDACION - 12118660

walter diaz <walter.diaz162@aecsa.co>
Mar 05/04/2022 15:49

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen Día,

Solicito amablemente enviar acuse de recibido a este correo, Gracias

 
SEÑOR
JUEZ (007) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES NEIVA – HUILA
E. S. D.

 
REFERENCIA:            :         PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE         :         SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT 900189642-5
DEMANDADO          :         EDGAR HUMBERTO BAHAMON C.C 12118660
RADICADO              :         41001418900720210013400
 

ASUNTO: Aporto Liquidación Del Crédito

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, me permito radicar memorial del asunto para
que se archive en el expediente y se dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestar que este correo es únicamente para dar envió a
los memoriales, por lo tanto para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente
se remita al siguiente correo: notificaciones.bayport@aecsa.co o walter.diaz162@aecsa.co

Agradezco su respuesta y su amable colaboración.
 
 
Del Señor Juez, respetuosamente.
 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C.: 22.461.911 de Barranquilla
T.P. 129.978 del C.S. de la Judicatura
Carpeta: 2727

Cordialmente,

WALTER STEVEN DIAZ GOMEZ
SUSTANCIADOR

Pbx. + 571 7420719

Av. Las Americas No. 46-41
BOGOTA
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CONFIDENCIAL
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

Este mensaje ha sido analizado por
MailScanner AECSA en busca de virus
y otros contenidos peligrosos y se considera
un mail seguro.
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Rafael Salas Castro                              C.C. Nº 1.075.224.696 
  Demandado(s): Rodrigo Alberto Cortes Sánchez    C.C. N° 7.717.443      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00144-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 640.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $640.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante17, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 
17 Cfr. Correo electrónico Vie 22/04/2022 16:28.  



allego liquidación del crédito Ref. Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía Iniciado por
Rafael Salas Castro contra. Rodrigo Alberto Cortes Sánchez Rad.
41001-41-89-007-2021-00144-00

melannie vidal zamora <asociados_vidal@hotmail.com>
Vie 22/04/2022 16:28

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas Tardes Sres,

De manera muy respetuosa allego liquidación del crédito para su respec�vo tramite

Ref. Proceso Ejecu�vo de Menor Cuan�a Iniciado por Rafael Salas Castro
contra. Rodrigo Alberto Cortes Sánchez
Rad. 41001-41-89-007-2021-00144-00

Cordialmente,

MELANNIE VIDAL ZAMORA
abogada del demandante rafael salas castro
Cel. 3186037041-8668078
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Banco Mundo Mujer                             Nit. Nº 900.768.933 
  Demandado(s): Luis Fernando Giraldo García            C.C. N° 7.713.476      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00242-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 2.900.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $2.900.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante18, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 
18 Cfr. Correo electrónico Mie 06/04/2022 8:00.  



LIQUIDACIÓN CRÉDITO, RADICADO 41001418900720210024200, PROCESO
EJECUTIVO DEL BANCO MUNDO MUJER CONTRA GIRALDO GARCÍA LUÍS
FERNANDO

magnolia españa maldonado <magnoliaem2@hotmail.com>
Mié 06/04/2022 8:00

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

Adjunto envío memorial que con�ne pe�ción para el proceso de la referencia. 

Demandante: 
Banco Mundo Mujer Nit: 900.768.933-8

Demandado: 
GIRALDO GARCÍA LUÍS FERNANDO, C.C.7.713.476.

Agradezco su atención,

Magnolia España Maldonado
Abogada externa Banco Mundo Mujer
Cel: 311-5124500
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Sociedad Bayport Colombia S.A.            Nit. Nº 900.189.642-5 
  Demandado(s): Alexandra Milena Serrano Pascuas       C.C. N° 1.075.282.010     

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00338-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 800.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $800.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante19, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 
19 Cfr. Correo electrónico Mie 06/04/2022 12:05.  



202100338 - APORTO LIQUIDACION - 1075282010

walter diaz <walter.diaz162@aecsa.co>
Mié 06/04/2022 12:05

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen Día,

Solicito amablemente enviar acuse de recibido a este correo, Gracias

 
SEÑOR
JUEZ (007) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA – HUILA
E. S. D.

 
REFERENCIA:            :         PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE         :         SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT 900189642-5
DEMANDADO          :         ALEXANDRA MILENA SERRANO C.C 1075282010
RADICADO              :         41001418900720210033800

 

ASUNTO: Aporto Liquidación Del Crédito

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, me permito radicar memorial del asunto para
que se archive en el expediente y se dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestar que este correo es únicamente para dar envió a
los memoriales, por lo tanto para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente
se remita al siguiente correo: notificaciones.bayport@aecsa.co o walter.diaz162@aecsa.co
 
Agradezco su respuesta y su amable colaboración.
 
 
Del Señor Juez, respetuosamente.

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C.: 22.461.911 de Barranquilla
T.P. 129.978 del C.S. de la Judicatura
Carpeta: 3691

Cordialmente,

WALTER STEVEN DIAZ GOMEZ
SUSTANCIADOR

Pbx. + 571 7420719

Av. Las Americas No. 46-41
BOGOTA
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CONFIDENCIAL
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

Este mensaje ha sido analizado por
MailScanner AECSA en busca de virus
y otros contenidos peligrosos y se considera
un mail seguro.
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Bancolombia S.A.            Nit. Nº 890.903.938-8 
  Demandado(s): Efrén Dussan Sotto       C.C. N° 83.242.807      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00439-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 2.300.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $2.300.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante20, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 
20 Cfr. Correo electrónico Jue 28/04/2022 11:06.  



LIQUIDACION DE CREDITO BANCOLOMBIA VS EFREN DUSSAN SOTTO C.C. 83242807
RAD. 2021-439 JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLES DE NEIVA

gerencia@hyh.net.co <gerencia@hyh.net.co>
Jue 28/04/2022 11:06

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: asistente2@hyh.net.co <asistente2@hyh.net.co>;Carlos Franco - Abogado H&H Abogados Especializados
<abogadocf@hyh.net.co>;abogado2@hyh.net.co <abogado2@hyh.net.co>;EDUSS01@HOTMAIL.COM
<EDUSS01@HOTMAIL.COM>

Buenos días Doctores,

Adjunto liquidación de crédito.

Cordialmente,
 
 
HERNANDO FRANCO BEJARANO
CEDULA NUMERO 5884728 DE CHAPARRAL
TARJETA PROFESIONAL 60811 CSJ.
Abogado Externo
3105603064
Cra 3 N° 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agrario, Ibague - Tolima
Telefonos: 2610710
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Cooperativa Utrahuilca              Nit. Nº 891.100.673-9 
  Demandado(s): Diomedes Barrero Aldana         C.C. N° 7.686.402      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00508-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 550.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $550.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante21, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 
21 Cfr. Correo electrónico Lun 04/04/2022 8:42.  



PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 41001418900720210050800.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Lun 04/04/2022 8:42

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA
E.        S.        D.

Ref. Proceso ejecu�vo de mínima cuan�a promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA
DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ contra DIOMEDES BARRERO ALDANA.
Rad. 41001418900720210050800.

Asunto. PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente,
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Cooperativa Utrahuilca                 Nit. Nº 891.100.673-9 
  Demandado(s): José Bonifacio Pedroza Varela   C.C. N7.689.069      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00553-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 150.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $150.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante22, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 
22 Cfr. Correo electrónico Lun 04/04/2022 8:46.  



PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 41001418900720210055300.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Lun 04/04/2022 8:46

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA
E.        S.        D.

Ref. Proceso ejecu�vo de mínima cuan�a promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA
DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ contra JOSE BONIFACIO PEDROZA VARELA.
Rad. 41001418900720210055300.

Asunto. PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente,
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A.      Nit. Nº 891.100.673-9 
  Demandado(s): Catherine Perdomo Vera                    C.C. N° 7.689.069      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00598-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 630.000,00 
NOTIFICACIONES $ 30.000,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $660.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante23, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 
23 Cfr. Correo electrónico Lun 25/04/2022 15:42.  



RAD. 2021-00598 EJECUTIVO DE BANCO AGRARIO CONTRA CATHERINE PERDOMO
VERA

EDNA ROCIO SANTOFIMIO <ednaroci@hotmail.es>
Lun 25/04/2022 15:42

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CORDIAL SALUDO

RAD. 2021-00598 EJECUTIVO DE BANCO AGRARIO CONTRA CATHERINE PERDOMO VERA

ADJUNTO LIQUIDACION DEL CREDITO

GRACIAS

EDNA ROCIO SANTOFIMIO H.
Abogada
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Rf Encore S.A.S.                                      Nit. Nº 900.575.605-8 
  Demandado(s): Andrea Catalina Sotto Rubiano        C.C. N° 1.075.237.558      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00642-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 1.730.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $1.730.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante24, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 
24 Cfr. Correo electrónico Jue 28/04/2022 12:20.   



RAD: 41001418900720210064200, DTE: RF ENCORE S.A.S., DDO: ANDREA CATALINA
SOTTO RUBIANO, ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO

kvargas@torresyabogadosasociados.com <kvargas@torresyabogadosasociados.com>
Jue 28/04/2022 12:20

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: soportememoriales@hotmail.com <soportememoriales@hotmail.com>
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

39 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 
            

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Rf Encore S.A.S.                        Nit. Nº 900.575.605-8 
  Demandado(s): Luis Farley Arias Diaz              C.C. N° 12.134.833      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00645-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 760.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $760.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 
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Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante25, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 
25 Cfr. Correo electrónico Jue 28/04/2022 13:04.   



RAD: 41001418900720210064500, DTE: RF ENCORE S.A.S., DDO: LUIS FARLEY ARIAS
DIAZ, ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO

kvargas@torresyabogadosasociados.com <kvargas@torresyabogadosasociados.com>
Jue 28/04/2022 13:04

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: soportememoriales@hotmail.com <soportememoriales@hotmail.com>
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

41 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Surcolombiana de Cobranzas              Nit. Nº 900.318.689-5 
  Demandado(s): Cindy Tatiana Artunduaga Navetty   C.C. N° 1.117.510.891      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00736-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 150.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $150.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante26, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 
26 Cfr. Correo electrónico Mie 20/04/2022 8:15.   



RAD.2021-00736 Memoria allega liquidación del crédito - art. 446 CGP.

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
<notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co>
Mié 20/04/2022 8:15

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA.
E. S. D.

REFERENCIA:  PROCESO  EJECUTIVO  PROPUESTO  POR  SURCOLOMBIANA  DE  COBRANZAS  LTDA  CONTRA
CINDY TATIANA ARTUNDUAGA NAVETTY.

RADICADO: 2021-00736

ASUNTO: Memoria allega liquidación del crédito – art. 446 CGP. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 
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Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Surcolombiana de Cobranzas              Nit. Nº 900.318.689-5 
  Demandado(s): German Piraban Fiscal                           C.C. N° 11.313.660      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00982-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 100.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $100.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante27, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 
27 Cfr. Correo electrónico Lun 25/04/2022 9:41.   



RAD.2021-00982 Memoria allega liquidación del crédito- art. 446 CGP

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
<notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co>
Lun 25/04/2022 9:41

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA.
E. S. D.

REFERENCIA:  PROCESO  EJECUTIVO  PROPUESTO  POR  SURCOLOMBIANA  DE  COBRANZAS  LTDA  CONTRA
GERMAN PIRABAN FISCAL.

RADICADO: 2021-00982

ASUNTO: Memoria allega liquidación del crédito– art. 446 CGP 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 
            

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Coopeaipe                                         Nit. Nº 800.011.001-7 
  Demandado(s): Walter Hernán Olaya Diaz          C.C. N° 83.169.368      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-01007-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 470.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $470.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante28, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 
28 Cfr. Correo electrónico Mie 20/04/2022 14:01.   



PRESENTACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO Rad. 41001418900720210100700

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Mié 20/04/2022 14:01

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA
E.        S.         D.
Ref.  Proceso  ejecu�vo  promovido  por  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO  DE  AIPE
COOPEAIPE contra WALTER HERNAN OLAYA DIAZ.
Rad. 41001418900720210100700

Asunto. PRESENTACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO
Cordialmente,
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Surcolombiana de Cobranzas              Nit. Nº 900.318.689-5 
  Demandado(s): David Cerpa Tobon                                 C.C. N° 1.152.218.331      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-01035-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 70.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $70.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante29, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 
29 Cfr. Correo electrónico Jue 07/04/2022 14:57. 
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RAD.2021-01035 Memoria allega liquidación del crédito- art. 446 CGP

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
<notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co>
Jue 07/04/2022 14:57
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA.
E. S. D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA CONTRA DAVID
CERPA TOBON.

 
RADICADO: 2021-01035
 
ASUNTO: Memoria allega liquidación del crédito– art. 446 CGP  
 









    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

49 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Surcolombiana de Cobranzas              Nit. Nº 900.318.689-5 
  Demandado(s): Cristian Enrique Quijano Diaz               C.C. N° 1.110.569.974      

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-01135-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 87.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $87.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante30, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 
30 Cfr. Correo electrónico Mar 19/04/2022 14:24. 



RAD.2021-01135 Memoria allega liquidación del crédito- art. 446 CGP

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
<notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co>
Mar 19/04/2022 14:24

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA.
E. S. D.

REFERENCIA:  PROCESO  EJECUTIVO  PROPUESTO  POR  SURCOLOMBIANA  DE  COBRANZAS  LTDA  CONTRA
CRISTIAN ENRIQUE QUIJANO DIAZ.

RADICADO: 2021-01135

ASUNTO: Memoria allega liquidación del crédito– art. 446 CGP 
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Lotería del Huila                                         Nit. Nº 800.244.699-7 
  Demandado(s): Armando Segundo Bautista Arrieta   C.C. N° 77.007.699      
  Veris Yudith Anaya Andrade                 C.C. N° 52.136.801 

 Radicación 41-001-41-89-007-2022-00004-00 
  

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Dieciocho (18) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 440.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $440.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría 
para dar traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, 
numeral 2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante31, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 
31 Cfr. Correo electrónico Mie 20/04/2022 15:35. 



RAD. 41001418900720220000400 / ejecutivo de LOTERIA DEL HUILA vs ARMANDO
BAUTISTA Y VERIS JUDITH ANDRADE / Se allega liquidación del credito.

Estudios Jurídicos y Litigiosos S.A.S <estudiosjuridicosylitigiosos@gmail.com>
Mié 20/04/2022 15:35

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: asba.bati@hotmail.com <asba.bati@hotmail.com>

Señor,
JUEZ	SÉPTIMO	DE	PEQUEÑAS	CAUSAS	Y	COMPETENCIAS	MÚLTIPLES	DE	NEIVA.
Cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref. PROCESO EJECUTIVO.
DEMANDANTE: EMPRESA DE LOTERI�AS Y JUEGOS DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO
DEL HUILA.
DEMANDADO: ARMANDO SEGUNDO BAUTISTA ARRIETA Y VERIS JUDITH ANAYA ANDRADE
RADICADO: 41001418900720220000400

Asunto: LIQUIDACIO�N DEL CRE�DITO – Art. 446 del C.G.P.

KAREN 	LIZETH 	YUNDA 	PERDOMO,  identi�icada con la cédula de ciudadanı́a número 1.075.293.582,
portadora de la tarjeta profesional Nro. 328.614 del Consejo Superior de la Judicatura; actuando como
representante  legal  de  ESTUDIOS 	 JURÍDICOS 	Y 	LITIGIOS 	S.A.S.,  obrando  según  poder  anexo,  como
apoderada  de  la  EMPRESA 	 DE 	 LOTERÍAS 	 Y 	 JUEGOS 	 DE 	 APUESTAS 	 PERMANENTES 	 DEL
DEPARTAMENTO 	 DEL 	 HUILA,  representada  legalmente  por  IVANNA 	 ALEJANDRA 	 QUIJANO
BARRAGÁN,	identi�icada con la cédula de ciudadanı́a Nro. 33.750.388, por medio del presente escrito y
en  virtud  de  auto  del  440  del  C.G.P.  de  28  de  marzo  de  2022,  me  permito  allegar  la  liquidación
 del crédito, en el proceso de la referencia, por los siguientes valores:

CAPITAL	DEL	PAGARÉ	NRO.	001	de	21	de	julio	de	2010 $ 3.990.480

INTERÉS	DE	MORA	DESDE	EL	02-04-2019	HASTA	EL	20/04/2022 $  3.353.293.
Subtotal $  7.343.773

AGENCIAS	EN	DERECHO $  440.000
TOTAL,	DE	LA	DEUDA $ 7.783.773

En atención a esto se informa que, a la fecha del presente memorial, el capital adeudado y los intereses

acumulados  ascienden  a  la  suma  de  SIETE  MILLONES  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  MIL

SETECIENTOS  SETENTA  Y  TRES  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($  7.343.773),  más,  las  agencias  en

derecho  por  valor  de  CUATROCIENTOS  CUARENTA  MIL  PESOS,  da  un  total  de  SIETE  MILLONES

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($

7.783.773)

ANEXO:	LIQUIDACIÓN	DEL	CRÉDITO	HECHA.

Cordialmente,

KAREN	LIZETH	YUNDA	PERDOMO
C.C	No.	1.075.293.582	de	Neiva
R.L.	ESTUDIOS	JURÍDICOS	S.A.S
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